
MARTES, 4 DE FEBRERO DE 1997 NORTE 
  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA PROTOCOLIZACION DEL DOCUMENTO REFE- 
RENTE A LA CANCELACION DEL PERMISO PARA OPE- 
RAR EN EL ECUADOR CONCEDIDO A LA COMPAÑIA 
EXTRANJERA PRODUCTORA DE PAPEL S.A. PROPAL. 

1.- La compañía de nacionalidad colombiana PRODUCTORA DE PA- 
PEL S.A. PROPAL, fue autorizada para ejercer sus operaciones en el 
Ecuador mediante Resolución No. 93.1.1.1.1815 de 16 de septiembre 
de 1993, dictada por la Superintendencia de Compañías e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el No. 2245, Tomo 124, el 1 de 

octubre de 1993, 

2.- La Junta Directiva de la compañía extranjera, en sesión de 22 de no- 
viembre de 1995, adoptó la resolución de que cesen las actividades que 
la compañía desarrolló, a través de su sucursal, en la República del 
Ecuador y, al electo facultó al señor doctor José Rafael Bustamante, 
apoderado general, para que efectúe los trámites relativos a la canceta- 
ción del referido permiso de operación. 

El documenta en que consta tal acuerdo, se halla protocolizado en ta 
Notaría Segunda del cantón Quito, con fecha 23 de agosto de 1996. 

La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No.97-1-2-1- 
0120 de 20 de Enero de 1997. ha dispuesto la publicación de este ex- 
tracto para fines de ta oposición de terceros, señalada en el inciso se- 
gundo del Art.33 de la Ley de Compañías. 

3.- Por la compañía extranjera PRODUCTORA DE PAPEL S.A. PRO- 
PAL comparece al trámite de cancelación de permiso su apoderado ge- 
neral. 

Lo que pongo en conocimiento de! público ára los fines consoguientes. 

Quito, a 

C. Alejandro Albán Romero 
SECRETARIO GENERAL   db-2796 

   

  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPANIA CORPORACION 

ACRUSON CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CORPORACION ACRUSON CIA. LTDA, se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito 

el 20 de noviembre de 1996, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No, 97.1.1.1.0236 de 3 de febrero de 1997 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES E.CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Francisco Cruz casado £gcuatoriana Quito 

Alejandro Valdez casado ecuatoriana Quito 

Federico Martínez casado ecuatoriana Quito 

2.- OBJETO: Su actividad predominante es: La dirección de hospitales, clínicas, la aseso- 

ría en el equipamiento, administración y dirección de dichas casas de salud; y, la comer- 

cialización, importación, exportación y producción de todo tipo de máquinas, productos e 

insumos. 

3.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. mn op 

es 

4.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha 

5.- CAPITAL: S/. 4'500.000,00 dividido en 4.500 participaciones de S/. 1.000,00 cada una. 

6.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente Ejecutivo Vicepresidente . El repre- 

sentante legal es el Presidente Ejecutivo. 

Quito, 3 de febrero de 1997 meme E 
GR % a EFE Cd 

C. Alejandro Albán Romero 
SECRETARIO GENERAL   
       


